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Urna, O3 ASO"2007

Vistos, elOficioN" 1632-2007-PPIED,delProcuradorPúblicoAdjuntoa cargode los
AsuntosJudicialesdelMinisteriodeEducación,elExpedienteN"38994-2007Ydemásactuados;

CONSIDERANDO:

Que de la revisiónde los actuadosse verificaque el seilor Héctor EdilbertoSotelo
Sotelo, ha solicitadoa la DirecciónRegionalde Educaciónde lea,que le reconozcael pagopor
devengadoscorrespondienteal períodocomprendidoentrejulio 2003a diciembrede 2004, por
haberocupadoel cargode confianzade Directorde la InstituciónEducativaLocalde Chincha,
habiendosidoaprobadomedianteResoluciónDirectoralRegionalN" 894, de fecha16dejunio
de 2005;

Que al respecto,cabe indicarque la Resoluciónindicadano se ajusta a las normas
legales,todavezqueel señorHéctorEdilbertoSoteloSotelo,es pensionistade la SedeCentral
del Ministeriode Educación,habiendocobradoen formaIntegrasu pensiónde cesantladurante
el periodoqueejercióel cargodeconfianzade Directorde la Unidadde GestiónEducativaLocal
de Chincha,y quea travésde la Resoluciónantesreferida,solici1óel pagode los devengados
correspondientesy por lo tanto no le corresponderecibirdos remuneracionessimultáneaspor
serviciosprestadosal Estado,situaciónquese aplicaen estecaso,habiendosidoaprobadosu
solicituderróneamente,al habertrasgredidolo dispuestopor el articulo40" de la Constitución
Politicadel Perú,segúnel cual ningúnfuncionarioo servidorpuededesempeñarmás de un
cargopúblicoremuneradoconexcepciónde la funciónde docente,disposiciónquees reiterada
por el articulo7" del DecretoLey N" 276, Ley de Basesde la CarreraAdministrativay de
RemuneracionesdelSectorPúblico";

Que,ental sentido,cabedéclararla nulidadde la ResoluciónDirectoralRegionalN" 894
defecha 16dejuniode 2005,al encontrarseincursaen la causalcontenidaen el numeral1)del
articulo 10. de la Ley N" 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral,debiendo
procederde conformidadcon los numerales202.3)y 202.4)del articulo202"de la Leyaludida,
los mismosque establecenque la facultadpara declarar la nulidadde oficio de los actos
administrativosprescribeal ailo, contadoa partirde la fechaque hayaquedadoconsentidosy
queencasodequehayaprescritodichoplazo,soloprocededemandarla nundadanteel Poder
Judicialvla procesoContenciosoAdministrativo;

Que,el articulo2°delDecretoLeyN°17537estableceque"losProcuradoresGenerales
de la Repúblicatienenla plena representacióndel Estadoen juicio y ejercitansu defensaen
todos los procesosy procedimientosen los que actúe como demandante,demandado,
denuncianteo partecivir;



Que,el articulo12" del DecretoLey N° 17537,modificadomedianteel Deaeto Ley N°
17667,disponeque.parademandary/o formulardenunciasa nombredel Estado,seránecesario
laexpediciónpreviadela ResoluciónMinisterialautoritativa.;

Con lo opinadopor la Oficinade AsesoriaJurfdica,medianteel InformeN" 767-2007-
MEISG-OAJ,el mismoque forma parte integrantede la presente Resolución;conformelo
solicitadoporel ProcuradorPúbrlCOAdjuntoa cargode losAsuntosJudicialesdel Ministeriode
Educaciónmedianteel OficioN°1632-2Q07-PPIED,y;

Que,de conformidadconel Articulo47°de la ConstituciónPolíticadel Perúy el Artículo
12"del DecretoLeyN°17537,modificadoporDecretoLeyN°17667;

SERESUELVE:

Articulo 1°,0Autorizaral ProcuradorPúblicoa cargode los AsuntosJudicialesdel
Ministeriode Educación,para que iniciela acciónContenciosoAdministrativocontrala
ResoluciónDirectoralRegionalN° 894defecha16dejuniode2005,emitidaporla Dirección
RegionaldeEducacióndelea,deacuerdoa laparteconsiderativadelapresenteResolución.

Articulo'1!'.-Remitira la ProcuradurlaPúblicaa cargode losAsuntosJudicialesdel
Ministeriode Educaciónlosantecedentesde lapresenteResolución,parasuconocimientoy
finesconsiguientes.

RegfstreseYcomunIques..


